
  

  

ADOS 
EXP. 29765 

Quito, 23 de abril del 2015 

Señor 
ROBALINO GANDARA FRANCISCO JAVIER 

Presente.- 

Estimado: ROBALINO GANDARA FRANCISCO JAVIER 

Cúmplase comunicarle que la Junta Universal y extraordinaria de accionistas de 
la compañía “CONSTRUCTORA ROBALINO GANDARA S$.A.”, celebrada el 
día veinte y tres de abril de 2015, acordó elegirlo a usted como GERENTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía, quien ejercerá la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial, por el periodo de estatutario 
de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

Con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto 
social vigente. 

La compañía se constituyó mediante Escritura pública, celebrada el 24 de marzo 
de 2010, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado e 
inscrita legalmente el 16 de abril del 2010, en el respectivo Registro Mercantil de 
la ciudad Quito. 

Atentamente, 

  
MARIA ANDREA MORA 
SECRETARIA AD-HOC 

Aceptación.- En Quito, a los veinte y tres días del mes de abril del año 2015, 
acepto el nombramiento que le antecede, en los términos y condiciones que la 
ley y el estatuto de la compañía me concede.- 

ROBALINO GANDARA FRANCISCO JAVIER 
C.C. 170561653-8 

GERENTE GENERAL 
Representante Legal, Judicial y Extrajudicial.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 36141 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12038 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  CONSTRUCTORA ROBALINO GANDARA S.A. 

  
  
    

ROBALINO GANDARA FRANCISCO JAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1705616538 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 1127 DEL: 16/04/2010 NOT. 3 DEL: 24/03/2010 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN og3- RMO-2015) q 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE LEA] 
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